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DISPONGO:

Artlculo único.-Se declaran de «interés social», a todos 105
efectos y de acuerdo con las disp08lciones contenidas en la
Ley de quince de Julio de mil novecl.entQs cincuenta y cuatro y
en el Decreto de veinticinco de marzo de mn novecientos cin
cuenta y cinro, las obras para la construcción· de un edificio
con destino a la ampliación del COlegio de Enseñanza Media
«Santa Rita.» de los Padres Agustinos Recoletos. sito en el pa
seo de Hériz -barrio del Antiguo-. de San Sebastián.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 590/1969, de 27 de marzo, por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de ld Sección Filial femenina del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «San Vicente Fe
Tren>. de Valencia, en Benimamet, de la..'? Religio
sas Operarias del Dtvíno Maestro.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia' y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veint-iuno de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.--8e declaran de «interés social», a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de mano de mil novecientos cincuenta
y cinco, las obras para la construcción de la, Sección Filial F\r
menina del Instituto Nacional de Ensefianza Media «San Vi- ...
cente Perrer», de Valencia, sita en BeniJnlUnet, calle del Cam
pamento, número cincuenta y nueve. cuyo ex.pedíente es pro
moVido por la R. M. Isabel Pérez Garcia, Superiora general de
la Congregación Religiosa de Operarias del Divino Maestro.

Así lo dispongo por el presente Decreto. da<io en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
F.l MinIstro de EdUcacIón y Cienci&..

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 591/1969, de 27 de marzo, por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de la Sección Filial femenina del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medía «Jorge Man·
rique», de las Hermanas Angélicas de Sa.n Pa.blo,
en Palencia.

En virtUd de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EdUcaclón y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

AltiCUl-O único.-Se declaran de «interés social», a todos los
efeclos y de acuerdo con las disposic1ones contenidas en la
Ley de quin~ de julio de mil novecientos cincuenta. y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincunta y cinco, las obras para. la construcción de la Sección
Filial Femenina del Instituto Nacional de Enseñanza Media
«Jorge Ma.n.rique», de Palencia, sita en camino de la M1nmda,
sin número, de dicl1a ca,pitaJ., cuyo expediente es promovido
por la R. M Elena Crotti, Superiora de las Hermanas Angé
licas de San Pablo, Entidad promotora del referido Centro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y O1eneta.
JüSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la que se dotan
en las Facultades que se in.dican de la Universidad
de Barcelona las plazas de Profesores agregados que
se citan.

J:lmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estruotura de las Facultades

Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos
vigente y eh los Decretos 1199/1966, de 31. de marzo. 1300/1966.
de 31 de marzo, y 1243/1967, de 1 de jtmlO, de ordenación de
las respectivas Facultades,

Este- Ministerio ha dispuesto:

Pr1mero.-Se dotan en las Facultades que a contmuación se
mencionan de .1aUniversidad de Barcelona, las plazas de Pro
fesores Agregados de Universidad que se relacionan. quedando
adscritas a·· 100 Departamentos que se ind1can, constituidos en
dichas Facultades:

Facultad de Ciencias

«Bioquímica» (Departamento de Bloqu1m1ca).
«Estratigrafía» (Departamento de Estratigrafia).
«Física del estado sólido» (Departamento de Física. Funda-

mental).

Facultad de Ftlosofía y Letras

«Geografía» (Departamento de Geografía), especialmelfte
asignada So las enseñanzas del periodo, de Estudios Comunes,
organizadas por la Facultad en la ciudad. de Palma de Ma-
Horca, de acuerdo con la. autoriZación concedida por Decreto
2099/1966, de 14 de julio.

Facultad de Medicina

«Bacteriología Médica» (con Virología y Parasitología) (De~

partamento de Patología).
«Hemoterapia» (Departamento de Farmacología y Tera.péu·

ticaL

Segundo.-J:.a dotación de las plazas de Profesores agregados
a que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corriente afio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 196ft

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestI
gación.

RESOLUClON de la Camisaría General de Protec
ción Escolar por la que se convoca concurso públi
co para la adjudicación de 40 plazas para asistlr
a un Curstllo .de especialización en la uffitzaclón
de los métodos atuUovfsuales para Proleaores de
((Francés» en el Instituto de Idicnnas Modernos de
la cfudtul de Alicante.

La Escuela de Formación del Profesorado de GTado Medio,
de aéuerdo con la Dirección General de Enseñanza Media y
Profesional con la colaboración de la comisaria General de
Protección Escolar y de los servidos culturales de la Emb.ajada
de Francia;

Convoca concurso públioo para. 1& adjudicación de 40 plazas
para asistir a tul cursillo de especialización en la utilización de
lOs métodos audiovisUales para Profeoores de «P'rancés» en ser
vicio activo que 'Ie&D titulados· unive1's1tar1os o estén en pose
SiÓll del diploma de la Escuela Oficial de Idiomas.

Dlello Cursillo tendrá lugar del 8 al 28 de oept!embre de 1969.
ambos inclusive, en el Instituto de Idiomas Modernos de la
ciudad de .Alicarite (Vistahel"l11OS8).

Dichas 40 ple.zas .se distribuyen, en principio, de la siguiente
forma:
. Veinte para Profesores oficiales de «Francés» de Enseñanza
Media, los cuales recibirán de la Direcclón General de Ense
ñanza Media y Profesional una ayuda de 6.000 pesetas para BU
asistencia al Cursillo.

Veinte para Profesores no ofieiaJes, los cualeB percibirán la
!Ulllma ayuda eoontIm1ca de 6.000 peoetA!6. con """\lO a 101 fono
dos que se asignan a esta Esc:t.le1& en el presupuesto de la JlU1.
ta Económica central de Ensefianza Media procedentes de las
tasas del curso Preuniversitario.

A la Vista de 111S ""lIeitudes __.' la Escuela de For·
mación del Profeaórado podrá vuiar el número de asignaciO
nes de los dos grupos dtad08.

Las solicitudes para. asistir a este CursillO serán dirigidas al
señor Director de la Escuela de Formación del Profesorado de
Grado MedIo. ~a. número 14, euarto. _d-4. antes del
día· 10 de mayo de ·1969.

Lo que OOinl.Ulico a V. S. para. su conocImiento y efectos.
DiG5 guarde aV. S. much06 a.fics.
Madrid. 31 de marzo de- 19G9-.-.El -comisario general, Pedro

Segú.

Sr. Director de la Escuela de Formación del Profesorado de
Grado Medio.


